INSTRUCTIVO DE INCORPORACION DE ANTECEDENTES COMO TITULAR
 CICLO LECTIVO 2014
Período para la Incorporación de Antecedentes: del 01 de Julio al 05 de Julio de 2013 en sede de Junta de Clasificación Docente Nivel Secundario, de 9 a 15 horas, respetando el siguiente cronograma de letras:
	LETRAS
	DIA/MES: JULIO

	A - G
	01 y 02 

	H – P
	03 y 04

	Q – Z
	04 y 05


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (Sólo se adjuntarán los nuevos antecedentes)

1.  SOLICITUD   INCORPORACIÓN DE ANTECEDENTES (por duplicado)

2.  Fotocopia Decreto de Titularización (Sólo en caso de no haberlo presentado con anterioridad)
3. Constancia de CUIL y DNI con cambio de domicilio actualizado (si no los hubiera presentado)
4.  DJ – 02 (Formulario de Declaración Jurada Actualizada)

5. Concepto Profesional (si actualizó el año pasado, presentar sólo el de 2012, de lo contrario los tres últimos)
6. Capacitaciones: Los tipos de capacitaciones consideradas son: cursos acordes da su titulación de base y nivel educativo, jornadas, seminarios y congresos de formación general. Detallar tipo de capacitación, nombre completo de la misma. Todas realizadas hasta el 31 de Mayo del corriente año (Se aclara que las constancias provisorias, caducan indefectiblemente a los seis meses de expedida).  
7. Otros Méritos: Los tipos de otros méritos considerados son:
· Materias Aprobadas de carreras inconclusas (adjuntando el correspondiente certificado analítico autenticado por las autoridades que lo expidieron)

· Ascenso a Cargo/s Jerárquico (precisar el cargo, adjuntando marco legal).
· Jurado (declarar evento, estos deben ser reconocidos a través de Resolución o Decreto)

· Integrante de Junta de Clasificación o Electoral (determinar Junta y Región).

· Publicaciones (detallar tipo: Libros, Folletos, Artículos, etc.).
Detalles a tener en cuenta:
· Las fotocopias deberán ser nítidas, si la impresión es borrosa el documento no será  valorado.
· Deberá completarse el formulario con letra imprenta, utilizando un mismo color de tinta, SIN TACHADURAS NI ENMIENDAS.
· Los antecedentes y méritos a presentar, deberán organizarlos de acuerdo a como han sido foliados (enumerados).
· Si presenta certificaciones originales, las mismas no tendrán raspaduras ni enmiendas.
· Cuando las certificaciones de capacitaciones están en otro idioma al español, deberá tener la traducción realizada por Traductor Público Nacional  y/o equivalentes. 
· La documentación deberá ser presentada en un folio plástico. 

· Para la legalización/autenticación de fotocopias:
- De títulos y analíticos: las Autoridades de la Institución que lo expidieron, Juez de Paz Letrado o Escribano Público.  

- DNI, 1º, 2º hoja y cambio de domicilio: Policía de la Pcia de San Luis.

- De Antecedentes y Méritos: por las Autoridades de las Instituciones que los proporcionaron, Supervisores o Presidente de Junta de Clasificación Docente, sólo en caso que  la Institución esté en otra localidad de la Provincia,  con anterioridad al período de inscripción,;

- De Concepto Profesional y Prestación de Servicios: el Director del establecimiento.

·  No se considerará otro tipo de autenticación.






